
Guía para la inscripción y organización de 
Encuentros comunitarios o de reflexión acerca de 

la Acción Social



EN EL MARCO DEL FORO DE ACCIÓN SOCIAL

LA INTER-ACCIÓN UNIVERSIDAD-SOCIEDAD: 

PROPUESTAS Y DESAFÍOS A CIEN AÑOS DE LA REFORMA DE CÓRDOBA

Hacia la Universidad de los saberes: la Acción Social para el fortalecimiento de la universidad pública

Con motivo de la celebración en el 2018 de La Reforma Universitaria de Córdoba, que puso en el

escenario  de  las  Universidades  Latinoamericanas  conceptos  tan  importantes  como la  autonomía

universitaria,  la  Libertad de Cátedra y  la  Extensión Universitaria/Acción Social,  la  Universidad de

Costa Rica busca promover un diálogo reflexivo, crítico y participativo sobre la Acción Social de la

Universidad con las comunidades. 

 

En este contexto, invitamos a las distintas Unidades Académicas, en particular desde sus direcciones,

Comisiones de Acción Social, docentes, administrativos y estudiantes comprometidos con la Acción

Social a sumarse a este proceso. 

 

Para ello, proponemos un foro como espacio de diálogo constructivo que esperamos se lleve a cabo

a lo largo de varios meses: iniciando con los Encuentros comunitarios o de reflexión acerca de las

Acción social,  por parte de las Unidades Académicas, a partir  de julio del 2017, seguidos por un

Espacio de intercambio para la puesta en común de los Encuentros realizados, para continuar con

Jornadas de reflexión y propuestas, una Escuela de Verano/Acción social, y finalizar con una Semana

de Conmemoración del Centenario de La Reforma Universitaria de Córdoba en abril del 2018. 

 

Debido a la importancia de la participación de las Unidades Académicas en el desarrollo de la Acción

Social, consideramos que los Encuentros comunitarios o de reflexión deben ser  la base del Foro de

Acción Social, instamos a las sedes y recintos, de toda la universidad, a proponer su propio encuentro

comunitario  o  reflexivo,  para  lo  cual  presentamos  la  siguiente  información:  recomendaciones

metodológicas y apoyos para realizarlos.



 

La siguiente guía se propone como apoyo para realizar los Encuentros Comunitarios o de Reflexión.

La Unidad Académica tiene plena autonomía para ajustarla y contextualizarla a los abordajes y a las

comunidades con las que se trabaja. 

 

No obstante, también es de interés de este Foro que Unidades Académicas que no realizan Acción

Social o que perciben grandes desafíos sobre la misma, generen encuentros de reflexión y discusión

que lleven a proponer nuevos abordajes académicos e iniciativas de Acción Social, por lo que será

posible inscribir Encuentros de Acción Social de esta naturaleza. 

OBJETIVOS DEL FORO

 

• Realizar propuestas concretas sobre la dimensión conceptual,  funcional y estructural  de la

acción social frente a los desafíos del siglo XXI con el fin de determinar nuevos caminos y

proponer cambios a la normativa institucional de la Universidad de Costa Rica.

• Crear un diálogo reflexivo y propositivo acerca de la acción social que involucre a distintos

actores  universitarios,  y  comunidades  nacionales  con  el  fin  de  analizar  la  función  social

presente y futura de la interacción universidad-sociedad.

• Repensar la Acción Social  como uno de los pilares fundamentales de la vida universitaria

interrelacionado  con  la  docencia,  la  investigación,  la  vida  estudiantil  y  otras  formas  de

generación de conocimiento.

• Reposicionar el rol de la acción social en los procesos formativos de los y las estudiantes, el

desarrollo  profesional  de  los  y  las  docentes  y  el  desarrollo  comunal.

Analizar las posibilidades institucionales de realizar acción social de acuerdo con el modelo de

universidad  y de sociedad que se persigue según la normativa institucional.



• Sistematizar la información generada en el foro con el propósito de elaborar un manifiesto en

el marco de la conmemoración de los 100 años de la Reforma de Córdoba e incluir,  en esta

declaratoria, la defensa de las universidades públicas, el replanteamiento de la acción social y

su función en la sociedad.

 

EJES TEMÁTICOS Y PREGUNTAS QUE SE SUGIEREN PARA LA REFLEXIÓN

1. Dimensión conceptual: Se trata de una reflexión acerca de los fundamentos conceptuales que

guían la acción social universitaria. Este eje intenta responder a la pregunta de cómo entender la

acción social (su razón de ser, sus efectos, sus posibilidades y sus campos de inserción).

Algunas preguntas orientadoras para la reflexión:

• ¿Cuál es el  sentido de la Acción Social  y sus vínculos con la Docencia y la Investigación

dentro de la vida estudiantil y la comunidad?

• ¿Qué tipo de conocimiento(s) se produce(n) a través de la Acción Social? ¿Cómo se produce

este conocimiento, quiénes lo producen, para qué y para quién (es)?

• ¿Qué tipo de transformaciones sociales podría generar la Acción Social universitaria?

• ¿Qué  tipo  de  metodologías  de  acción  social  son  necesarias  para  producir  las

transformaciones que estimamos necesarias?



2.  Dimensión  estructural:  Remite  a  la  discusión  de  las  normas,  competencias  y  dinámicas

institucionales que rigen el quehacer de la acción social universitaria. A saber, esta dimensión refiere

a la pregunta acerca de cuál es la estructura institucional que mejor responda al tipo de acción social

que queremos impulsar.

Algunas   preguntas   orientadoras   para la reflexión:

• ¿Qué  aspectos  institucionales  limitan  el  quehacer  de  la  acción  social  en  la  universidad

actualmente?

• ¿Qué tipo de transformaciones sería deseable impulsar para poder mejorar los alcances de la

acción social que realizamos?¿Cuáles serían las más urgentes?

• ¿Cómo podemos realizar articulaciones más efectivas entre la acción social, la investigación y

la docencia?

• ¿Qué tipo de competencias es menester promover entre los distintos actores institucionales

involucrados en la acción social universitario para que se potencie nuestro desempeño como

universidad?

• ¿Qué tipo de estructura institucional sería necesaria para optimizar la Acción Social?



3. Dimensión funcional: Se refiere a cuestiones operativas y de funcionamiento práctico. Es decir,

esta dimensión pretender resolver las cuestiones surgidas de la interrogante acerca de cómo debería

trabajar la acción social y qué fines prácticos debería perseguir.

Algunas preguntas orientadoras para la reflexión:

• ¿Para qué, para quiénes y con quienes debemos hacer acción social en la universidad?

• ¿Cómo  se  puede  articular  prácticamente  la  acción  social  con  otras  áreas  del  quehacer

universitario a partir de las experiencias, dilemas y propuestas?

• ¿Qué  tipo  de  incidencia   debe  perseguir  la  acción  social  universitaria  relacionado  con  el

fortalecimiento de la Universidad Pública y de sus principios (autonomía, libertad de  cátedra y

vinculación con la sociedad)

• ¿Cuáles pautas podrían ser estratégicas en pro de conseguir esos fines?

• ¿Cómo involucrar al estudiantado y personal docente e investigador en la definición de las

pautas y procedimientos? 



RECURSOS DE APOYO DESDE LA VAS PARA REALIZAR LOS ENCUENTROS COMUNITARIOS

O DE REFLEXIÓN ACERCA DE LA ACCIÓN SOCIAL

 

La Vicerrectoría habilitará un enlace del  10 al  28 de julio con el  fin  de que puedan inscribir  su

Encuentro  comunitario  o  de  reflexión  y  pondrá  a  disposición  de  las  Unidades  Académicas  que

inscriban su Encuentro lo siguiente:

 

• Apoyo presupuestario de máximo 500 mil colones. La Unidad Académica organizadora deberá

remitir un oficio a la VAS en donde se describan y justifiquen las partidas y la pertinencia de

las actividades para ser ejecutadas con dicho presupuesto en el marco de este Encuentro. 

• Divulgación  en  el  Portal  de  la  VAS  y  de  la  UCR  de  los  Encuentros  Comunitarios  o  de

Reflexión.

• Para  orientar  las  discusiones  se  pondrán  a  disposición  en  el  Portal  de  la  VAS

https://accionsocial.ucr.ac.cr/  forodeaccionsocial insumos  y  materiales  que  abordan  distintos

aspectos de los ejes del Foro señalados anteriormente. 

https://accionsocial.ucr.ac.cr/


RECOMENDACIONES METODOLÓGICAS PARA REALIZAR LOS ENCUENTROS

COMUNITARIOS O DE REFLEXIÓN ACERCA DE LA ACCIÓN SOCIAL

 

Se  propone  que  cada  Unidad  Académica,  o  un  conjunto  de  Unidades  Académicas,  diseñe(n)  e

implemente(n) metodologías participativas que promuevan el diálogo y la reflexión crítica conjunta

con las personas participantes del Encuentro. 

 

En el caso de Unidades Académicas que deseen desarrollar discusiones y propuestas para repensar

la Acción Social, se sugiere que se incluya una participación diversa, de preferencia multidisciplinaria,

que propicie el intercambio y la generación de nuevos abordajes e iniciativas.  

 

A esta recomendación sumamos las siguientes sugerencias:

 

1. Generar una amplia convocatoria a participantes de las comunidades con las cuales se han

vinculado por medio de proyectos realizados así como a la población estudiantil. Para el caso

de  los  Encuentros  de  reflexión,  se  insta  a  convocar  a  la  comunidad  estudiantil,  personal

administrativo y docente de otras Unidades Académicas o proyectos de Acción Social.

2. Escoger  de  los  anteriores  ejes  y  preguntas  aquellos  que  consideren  más  relevantes  de

acuerdo al  contexto, la(s) disciplina(s),  los abordajes y vínculos que han realizado con las

comunidades o las personas participantes. 

3. Mediar pedagógicamente y desde su(s)  disciplina(s) o temáticas de interés para la Acción

Social,  las preguntas de reflexión para que respondan a las necesidades de las personas

participantes del Encuentro.

4. Contemplar la recopilación de las reflexiones y propuestas que se realicen con la finalidad de

contar con una síntesis para cada eje a presentar en la actividad de puesta en común.

5. Al culminar la actividad, escoger 4 personas que llevarán los aportes al Espacio de puesta en

común el  26 y  27  de octubre,  de  preferencia  que  sea una  participación mixta:  personal

docente y administrativo, estudiantes y personas de las comunidades.



 

Con el fin de preparar un material para la puesta en común, les solicitamos que envíen una síntesis

de  los  aportes  de  su  Encuentro  a  más  tardar  el  lunes  16  de  octubre al  correo

forodeaccionsocial@ucr.ac.cr 

Día y lugar:  la o las Unidades Académicas decidirán el lugar y día para desarrollar la actividad; se

sugiere que sea de preferencia, y a más tardar, el 10 de octubre con el fin de contar con los aportes

para ser compartidos en la actividad de puesta en común del 26 y 27 de octubre. Se sugiere que la

programación del Encuentro se realice en un horario que facilite la mayor participación comunitaria.

 

Objetivo: crear un diálogo reflexivo y propositivo acerca de la acción social que involucre a distintos

actores universitarios y comunidades nacionales con el fin de analizar la función social presente y

futura de la interacción universidad-sociedad.

 

Participantes:  comunidades,  estudiantes,  personal  administrativo  y  docente,  responsables  y

colaboradores de proyectos de Acción Social y Comisiones de Acción Social.

mailto:forodeaccionsocial@ucr.ac.cr

